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    PLAN  
CONFEDERAL  

DE FORMACIÓN  
INTERSECTORIAL 
  2009  • Estatuto de los Trabajadores 

• XV Convenio Sectorial 
• Lo que debes saber en tu rela-

ción laboral. 
...¡Pregúntanos!

Si dudas ... 

 
• Las españolas cobran de media 
un 26% menos que los hombres. 

• Menos del 16% de los escaños 
en el mundo los ocupan mujeres. 

• Un 25% de los pacientes visita al 
médico sin motivo. 

• Gobierno, sindicatos y patronal 
negocian doblar el tiempo de se-
guro de desempleo. 

• Los ERE afectaron a más de 
140.000 trabajadores en 2008. 

• 2008 cerró con 3 muertos diarios 
por accidente laboral. 

• La CEOE no negociará alzas sa-
lariales por encima del 1%. 

• Los ecologistas piden que se pa-
ralice el puerto de Granadilla. 

• Las emisiones españolas llegan 
al 52,6%. Kioto fijó un 15%. 

• La población mundial crecerá un 
50% en la primera mitad de siglo. 

• En 15 meses se estandarizará la 
forma de descargar música. 

• Google lanza Google Voice, con-
vertidor de mensajes de voz en 
texto. 

• Descubiertas tres nuevas bacte-
rias a más de 20 km. de altitud. 

• WWF y Coca-Cola recuperarán 
tres afluentes del Guadiana. 

Teletipo 

Sector 
HP crea 200 nuevos empleos en León con dos 

centros de distribución internacional. 

Nokia logra una ley para vigilar el correo de sus 
empleados 

275.000 firmas piden un ADSL más barato. 

Microsoft no obligará a sus ex empleados a  
devolver el dinero pagado de más. 

Windows Vista se alza con el premio 
'Fiasco del año' 

Los informáticos no logran máster propio para 
Bolonia. 
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Los despidos de mujeres colapsan la atención 
legal de UGT-Andalucía. 

UGT inicia una campaña para evitar que el au-
mento del desempleo genere xenofobia. 

El despido gratis no crea empleo 

Trabajar más de 40 horas eleva el riesgo de 
demencia. 

El maltrato afecta a la vida laboral de las mujeres 

El despido individual contará con mayor 
prestación de paro 

Debes saber 
El despido de una mujer embarazada es nulo, 

aunque no lo haya comunicado. 
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Nuevo informe revela una brecha salarial de género en el 
mundo mayor de lo que se pensaba 
El informe revela que la brecha salarial entre hombres y mujeres en el mundo podría ser mucho mayor que las cifras oficiales 
proporcionadas por los gobiernos. Basándose en los resultados de una encuesta realizada a 300.000 mujeres y hombres de 
20 países distintos, sitúa la brecha salarial mundial en un 22%, frente al 16,5% obtenido a partir de las cifras oficiales de los 
gobiernos y que la CSI publicó el 8 de marzo del año pasado. 

“El informe confirma claramente las ventajas que implica para hombres y mujeres trabajadores la afiliación sindical, tanto 
más importantes en estos tiempos de crisis económica cuando los puestos de trabajo y el nivel de vida de millones de traba-
jadores se ven seriamente amenazados”, dijo Guy Ryder, Secretario General de la CSI. 

Otros resultados clave del informe son la confirmación de que las mujeres con mayores cualificaciones educativas experi-
mentan en realidad una brecha salarial mayor en comparación con los hombres con cualificaciones similares y que la brecha 
salarial aumenta con la edad. 

“Existe una serie de razones por las que las mujeres siguen ganando mucho menos que los hombres, como es la discrimina-
ción tanto abierta como sutil contra las mujeres en el mercado laboral y en el lugar de trabajo, la manera en que los emplea-
dores (sobre todo en el sector privado) gestionan las promociones a puestos de trabajo mejor pagados, y la falta de protec-
ción de la maternidad para mujeres y baja por maternidad para hombres y mujeres”, señaló Sharan Burrow, Presidenta de la 
CSI y de la central sindical australiana Australian Trade Union Centre (ACTU). 

Un nuevo vídeo ( definición standard - alta definición ) especial de la CSI sobre la protección de la maternidad intenta llamar 
la atención pública en relación a los problemas a los que se enfrentan las mujeres trabajadoras a la hora de equilibrar el tra-
bajo y las tareas del hogar, y en la comunidad. 

Impacto de la crisis económica en las mujeres 

El informe examina asimismo el impacto de la recesión económica en las posibilidades de las mujeres de tener un empleo y 
contar con ingresos. Las crisis anteriores tuvieron consecuencias especialmente negativas para las mujeres de países en 
desarrollo empleadas en los sectores industriales de la exportación y de la agricultura. Los recortes en gastos en sanidad, 
protección social y educación por parte de los gobiernos suelen afectar también más a las mujeres. Además hay que prestar 
especial atención a los impactos que tienen las respuestas políticas en las mujeres, en el contexto de las medidas del gobier-
no que se toman para abordar la actual crisis. 

“La tendencia mundial a reemplazar el empleo regular por el trabajo de subcontratación y de agencia también ha afectado de 
manera particular a las mujeres, y estos puestos de trabajo precario serán los primeros en desaparecer cuando los emplea-
dores reduzcan plantilla por la recesión mundial. Miles de millones de mujeres que trabajan en el servicio doméstico y como 
trabajadoras migrantes se enfrentan a perder o han perdido sus puestos de trabajo, con lo que hogares del mundo que ya 
están pasando apuros se ven especialmente afectados por esto”, dijo Ryder. 

Un capítulo especial del informe aborda también los terribles costos humanos y económicos que supone la violencia contra 
las mujeres, examinando de cerca su impacto en los hogares, en la sociedad y en el trabajo. El informe cita cifras de la OMS 
que denuncian cómo en algunos países la mayoría de mujeres experimenta agresiones físicas e intimidación psicológica, 
mientras que una media mundial de cerca de un tercio de las mujeres son víctimas de la violencia en algún momento de sus 
vidas. Junto con los daños físicos y mentales duraderos causados por la violencia contra las mujeres, el informe da claras 
pruebas de sus consecuencias económicas en el empleo y en la situación económica de las mujeres. Se dan ejemplos de los 
costos económicos totales de la violencia contra las mujeres en varios países, con cifras globales totales de decenas e inclu-
so cientos de miles de millones de dólares. 

“Los sindicatos de todo el mundo están trabajando para erradicar la violencia contra las mujeres con medidas por parte de 
los gobiernos, incrementando la concienciación y también a través de medidas que se llevan a cabo en los lugares de 
trabajo. Hacemos un llamamiento a todos los gobiernos para que trabajen juntos a fin de establecer un panorama com-
pleto de las causas y efectos de la violencia contra las mujeres, incluyendo un análisis de los enormes costos econó-
micos que se añaden a las consecuencias para las mismas mujeres y para la sociedad”, dijo Burrow. 

INFORME COMPLETO 
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HP crea 200 nuevos empleos en León con dos centros de 
distribución internacional 
Alrededor de 200 empleos, que se sumarán a los 150 puestos de trabajo que Hewlett Packard tiene ya en el Parque Tecno-
lógico de León, generarán los dos nuevos centros de competencia que ayer anunciaron en la capital el consejero de Fomen-
to, Antonio Silván, y el presidente para Iberia de la multinacional tecnológica, el leonés José Antonio de Paz. La compañía 
invierte más de seis millones de euros en la puesta en marcha de un Centro de Innovación del Sector Retail y en el Centro 
para la Gestión Avanzada de Soluciones de Retail, que se unirán a los centros que desde hace dos años están en funciona-
miento en León. «Ambos estarán a pleno rendimiento en pocas semanas, y en una primera fase supondrán la generación de 
más de 200 puestos de trabajo de alta cualificación. Una cifra que irá aumentando después», según explicó De Paz.  

Proyectos consolidados  

De Paz resaltó ayer «la seriedad» del proyecto de HP en León: «Desde el primer momento dijimos que no íbamos a vender 
cosas que no fuéramos capaces de hacer, y hoy podemos decir que aquello a lo que nos comprometimos es una realidad». 
Dentro de esa prudencia, el nuevo presidente de la compañía para la península (acaba de estrenar su cargo esta misma se-
mana) adelantó que confía en mantener en León 500 empleos altamente cualificados a finales del 2010. «Se dan los factores 
necesarios, y como empresa tenemos la voluntad de apoyar el crecimiento de nuestra actividad en León».  

La creación de los dos centros supone constituir en la capital un cluster para la distribución, «con dos pilares con foco com-
plementario en la creación de valor para la comunidad mediante la generación de I+D+i de vanguardia, así como puestos de 
trabajo de alta cualificación».  

José Antonio de Paz recalcó la «firme apuesta de HP para convertir a León en un auténtico núcleo de creación de conoci-
miento y valor que exporte ese mismo conocimiento a empresas de todo el continente». De hecho las soluciones que se in-
vestigarán desde León tienen como destino el mercado de Europa, Oriente Medio y África. El presidente de la compañía en 
España señaló también que en su sede del Parque Tecnológico de León, donde operan desde hace dos años con el Centro 
de Competencia de Telco y Media, el Centro de Apoyo a la Calidad del Software y el Observatorio de las Comunicaciones 
entre otras iniciativas, «está recibiendo visitas de grandes clientes internacionales. Y salen muy impresionados, lo que nos 
hace ser muy optimistas sobre la generación de empleo e innovación en el futuro en la provincia».  

El presidente de HP para Iberia destacó también durante la presentación de los dos nuevos proyectos que con ellos «no sólo 
se ponen los cimientos de dos nuevos centros que pronto estarán totalmente operativos, sino que además demostramos que 
en tiempos como los actuales la inversión en I+D+i es la vía para impulsar la competitividad de las empresas y también de 
los países. En HP creemos en la inversión y en el conocimiento para abogar los tiempos de dificultades, y este anuncio es 
una prueba más de ello».  

El director de Estrategia y Soluciones de HP Iberia, Miguel Ángel Turrado, explicó las características de estos dos nuevos 
centros de competencia, que según explicó «contribuyen a convertir a León en un polo tecnológico donde las actividades de 
innovación se materializan en productos y servicios que se comercializan por la compañía a nivel internacional».  

07/03/2009 
Diario de León 
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Nokia logra una ley para vigilar el correo de sus empleados 
El parlamento finlandés aprobó ayer una polémica ley que autoriza a las empresas y organismos públicos a investigar los 
registros del correo electrónico de sus empleados para evitar la filtración de secretos industriales. La norma se conoce como 
Ley Nokia debido a la presión que ha ejercido el fabricante finlandés de teléfonos móviles para su aprobación después de 
sufrir varios presuntos casos de espionaje industrial. 

Tras dos años de trámites, ayer se celebró la votación y la nueva ley recibió 96 votos a favor, principalmente de diputados de 
la coalición gubernamental de centro-derecha, y 56 votos en contra. Hasta ahora, la legislación finlandesa garantizaba el 
secreto de las comunicaciones y, en caso de actividades sospechosas, sólo la Policía podía investigar el correo electrónico 
de los trabajadores con la correspondiente orden judicial. 

A partir de ahora las empresas finlandesas podrán controlar datos del correo electrónico de sus empleados, como el destina-
tario y el remitente, el formato y tamaño de los archivos adjuntados, o la fecha y hora de los mensajes, aunque no podrán 
acceder al contenido de los mismos. La nueva legislación permite dicho control a los ministerios, las bibliotecas, los centros 
educativos e incluso a las comunidades de vecinos. Políticos de la oposición, expertos en Derecho y organizaciones civiles 
han criticado duramente la Ley Nokia pues consideran que atenta contra los derechos fundamentales de los ciudadanos. 

05/03/2009 
El País 

275.000 firmas piden un ADSL más barato   
275.000 firmas en apenas dos semanas con un doble objetivo: que el Gobierno considere el acceso a Internet como un servi-
cio universal y, de paso, que el precio del ADSL, el sistema de banda ancha más extendido en España, se reduzca conside-
rablemente. 

Esa es la cifra que mañana presentarán ante el Ministerio de Industria los promotores del manifiesto "ADSLmásbarato" y que 
cuenta con el apoyo de ADSLZone.net, la Asociación de Internautas, ADLSnet.es, entre otras asociaciones y páginas espe-
cializadas. 

La denuncia no es nueva. El acceso a Internet de banda ancha es caro y de mala calidad en España, algo que ralentiza el 
desarrollo de la sociedad de la información. Para ello, es imprescindible, según los redactores del manifiesto, que el acceso a 
Internet sea considerado como un servicio universal, lo que obligaría a la Administración a garantizar su disponibilidad a 
cualquier ciudadano, viva donde viva. 

09/03/2009 
El País 

Microsoft no obligará a sus ex empleados a devolver el dine-
ro pagado de más 
El gigante estadounidense del software Microsoft abandonó su intento por recuperar al menos parte del dinero que pagó de 
más como indemnización a 25 trabajadores despedidos recientemente. 

La compañía con sede en Redmond, en el estado de Washington, que anunció un plan para recortar hasta 5.000 empleos en 
enero, reconoció el domingo que había intentado que sus ex empleados devolvieran el dinero adicional que habían reci-
bido. Sin embargo, el lunes por la noche, dio marcha atrás. 

"Fue un error de nuestra parte", dijo un portavoz de Microsoft en un comunicado enviado por correo electrónico. "Deberíamos 
haber manejado esta situación de una forma más considerada", agregó. 

La empresa está "contactando a los afectados para transmitirles que no buscaremos ningún pago por parte de ellos", se-
gún el comunicado. 

No dijo qué causó el error original en el pago de indemnizaciones o qué cantidades estaban implicadas. 

Ante la caída del gasto corporativo y de los consumidores, el mayor fabricante de software del mundo despidió a 1.400 traba-
jadores el mes pasado, los primeros de los hasta 5.000 puestos que prevé eliminar en los próximos 18 meses. 

25/02/2009 
20 Minutos 
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Los informáticos no logran máster propio para Bolonia. 
Los ingenieros informáticos creen que la reforma universitaria de Bolonia les va a dar la puntilla. El Gobierno aprobó ayer 
una recomendación para que los nuevos planes de estudios de las ingenierías de Informática, técnica Informática y Química 
sean “similares” a los del resto de ingenierías, a pesar de carecer de una profesión regulada. Sin embargo, los informáticos 
exigen un trato “de igual a igual” con los demás ingenieros. Se sienten degradados porque el Ministerio de Ciencia e Innova-
ción no ha obligado a las universidades a que sus máster sean llamados de “ingeniería informática”. 

Los informáticos denuncian dos agravios comparativos respecto al resto de ingenieros: no tener una regulación de su profe-
sión y que su carrera no tenga un plan de estudios adaptado al Espacio Europeo de Educación Superior (más conocido co-
mo plan Bolonia). El Ministerio de Industria no está por la labor de regular su profesión. No obstante, desde ayer cuentan con 
un marco académico adaptado a Europa. El problema es que el Gobierno, junto al Consejo de Universidades (el órgano que 
aprueba definitivamente los títulos) han optado por una recomendación en lugar de por un Real Decreto como en los otros 
títulos de ingenieros. 

El director general de Universidades, Felipe Petriz, aclaró que la estructura de los títulos será la misma que en otras ingenie-
rías aunque no se haga a través de un Real Decreto. Sin embargo, el secretario general del Consejo de Colegios de Ingenie-
ros Informáticos, Jacinto Canales, cree que ese detalle explica la intención gubernamental de “degradar a los informáticos a 
favor de otros ingenieros, como los de Telecomunicaciones”. 

La máxima responsable de la política universitaria, la ministra Cristina Garmendia, afirmó que lo aprobado ayer cumple con 
“la promesa de dotar a estas ingenierías de un tratamiento académico similar al del resto de estudios de ingeniería que sí 
tienen estatus de profesión regulada”. Los estudiantes de Informática recelan del Ministerio de Ciencia e Innovación, al consi-
derar que la intención de Garmendia es hacer de su carrera una enseñanza transversal. Fuentes del Ministerio niegan tal 
extremo  y aseguran que el texto aprobado ayer confirma que la Ingeniería Informática seguirá teniendo un espacio autóno-
mo en la universidad. 

El acuerdo salido ayer de la reunión del Gobierno con el Consejo de Universidades es un paso más en la adaptación 
“irreversible” de la universidad española a Bolonia, tal y como afirmó Garmendia. La ministra aseguró que la oferta académi-
ca adaptada a Europa será de 1.000 títulos “aproximadamente” el curso que viene. El Gobierno espera que para el 
2010/2011 –fecha límite para adaptar los títulos al proceso de Bolonia- entren en vigor 2.000 nuevos grados en total. 

La ministra también lanzó una nueva advertencia a los estudiantes anti-Bolonia. “Nos preocupa que se desenfoque el deba-
te”, señaló. El Sindicato de Estudiantes ha convocado una huelga para hoy en toda España en protesta por la remodelación 
universitaria que consideran “elitista”. 

04/03/2009 
Público 

Windows Vista se alza con el premio 'Fiasco del año' 
Windows Vista, el último sistema operativo lanzado por Microsoft el 30 de enero de 2007, ha ganado los Fiasco Awards 
2009, que se han entregado este jueves en Barcelona. 

De las 6.403 personas que han votado a través de la web, 5.222 lo han considerado un Gran Fiasco. En su candidatura se 
consideró que un sistema operativo debe ser robusto y fiable y que antes de su comercialización se le deben hacer todas las 
pruebas necesarias para garantizar la funcionalidad y el rendimiento. Sin embargo, el sistema de Microsoft ha recibido nume-
rosas críticas en el mercado, sobre todo entre los usuarios. 

Los Fiasco Awards se presentan como una iniciativa de un equipo de personas vinculadas al sector TIC y pretenden premiar 
los mejores proyectos del sector que no han funcionado. El premio quiere potenciar el espíritu crítico y fomentar la actitud 
positiva ante los fracasos, que son una etapa del aprendizaje necesaria para conseguir el éxito. 

La voluntad de los organizadores es que los Fiasco Awards sean unos premios populares. En esta primera edición se reci-
bieron 23 candidaturas a través de la página web y el jurado seleccionó a los nueve finalistas, entre los que se encontraba 
además de Windows Vista, Google Lively, Second Life, Mobuzz.tv y One Laptop per Child, entre otros. 

27/02/2009 
Público 
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El despido de una mujer embarazada es nulo, aunque no lo 
haya comunicado. 
El despido de una trabajadora embarazada, aunque no comunicara el estado en que se encontraba a la empresa a la que 
pertenecía, es nulo, según establece una sentencia de 16 de enero de 2009. 

De esta forma, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo ratifica la doctrina establecida por la sentencia de 17 de octubre de 
2008, en la que se anunciaba la ruptura con la doctrina mantenida hasta el momento, para seguir la fijada por el Tribunal 
Constitucional, en su sentencia de 31 de julio de 2008. 

En esta sentencia, de la que fue ponente la propia presidente del TC, María Emilia Casas, se rechaza el recurso de casación 
presentado por una empresa contra una resolución del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (TSJC) que declaró nulo el 
despido de una de sus empleadas por encontrarse embarazada, sin haberlo comunicado a la dirección de la empresa. 

Hasta ahora, la doctrina del Tribunal Supremo consideraba necesario el conocimiento por parte de la empresa del estado de 
embarazo de la empleada para apreciar la existencia de lesión de un derecho fundamental, tal y como alegó la empresa en 
su recurso de casación. 

En el caso analizado ahora por el Supremo la trabajadora verificó dos días después de su despido un test de embarazo cuyo 
resultado fue positivo, sin embargo, en ningún momento llegó a comunicárselo a la empresa. 

El ponente, el magistrado Souto Prieto, que también fue el ponente de la sentencia de octubre de 2008, considera que una 
vez que “el legislador ha optado por un desarrollo concreto del art. 14 CE, que incrementa las garantías conectándolas con la 
tutela reforzada de otros derechos y bienes constitucionalmente protegidos”, no puede el órgano judicial efectuar una inter-
pretación restrictiva y ajena a las reglas no fijadas expresamente en la ley en vigor que prive al precepto legal de las garantí-
as establecidas por el legislador y con las que la trabajadora podía razonablemente entenderse amparada en su determina-
ción personal, pues con ello se impediría la efectividad del derecho fundamental. 

Tal decisión, dice la sentencia, no satisface “las exigencias del canon de razonabilidad y motivación forzadas y de efectividad 
del derecho fundamental que impone la afectación – particularmente intensa, en este caso – del derecho a la no discrimina-
ción por razón de sexo de la trabajadora y de los restantes derechos y bienes constitucionalmente relevantes implicados”, 
recogidos en la Constitución. 

La sentencia cuenta con el voto particular discrepante del magistrado Martín Valverde, quien defiende la doctrina aplicada 
por el Supremo antes de la sentencia del Constitucional, al considerar que “la concreta cuestión debatida es la legalidad ordi-
naria y no se refiere a las garantías constitucionales concernidas en la regulación legal de los derechos fundamentales”. 

Considera en sus argumentos el magistrado que el Tribunal Supremo, como órgano jurisdiccional superior en todos los órde-
nes, ha de ser el encargado de fijar la interpretación del artículo 55.5 del Estatuto de los Trabajadores y no el Constitucional. 

12/03/2009 
El Economista 

 

Nº 24  
Marzo  2009 La ventana sindical 

La Unión Garantía de futuro para Tod@s 

Sector Estatal de Nuevas Tecnologías   
Avda. América, 25,1º-28002 Madrid  Tlfno.: 91 589 0990 / 7164 / 7158 

E-mail: nti.oficinas@fes.ugt.org 
Web: fes.ugt.org / www.ugt.es 

mailto:nti.oficinas@fes.ugt.org?subject=Revista%20sectorial�
http://fes.ugt.org�
http://www.ugt.es�
http://fes.ugt.org/inici.htm


D
eb

es
 s

ab
er

 
D

eb
es

 s
ab

er
 

D
eb

es
 s

ab
er

 
D

eb
es

 s
ab

er
 

D
eb

es
 s

ab
er

 
D

eb
es

 s
ab

er
 

D
eb

es
 s

ab
er

 
D

eb
es

 s
ab

er
 

D
eb

es
 s

ab
er

 
D

eb
es

 s
ab

er
 

UGT denuncia el colapso de su servicio legal de la mujer ante 
los despidos de féminas en Andalucía  
Los expedientes que gestiona el departamento han aumentado un 68% desde enero de 2008  

El servicio legal de defensa de la mujer de UGT-Andalucía «está colapsado» actualmente por los despidos de las mujeres 
andaluzas, que se basan en la mayoría de los casos en desigualdades de género, denunció ayer la secretaria de la Mujer de 
UGT-A, Lola Gavilán.  

Los expedientes que gestiona dicho servicio han aumentado un 67% entre enero de 2008 y enero de 2009 y el 95% de ellos 
han sido sanciones a mujeres por usar las medidas de conciliación de la vida laboral y familiar, un 47% por pedir la reducción 
de la jornada y un 19% por embarazo.  

Entre el 70% y el 80% de los casos gestionados por el servicio legal de defensa de la mujer los ganan las trabajadoras, si 
bien los jueces «no están sensibilizados y no ven las discriminaciones sutiles» que se producen a la hora de despedir a tra-
bajadores, ha apuntado la responsable sindical.  

Desequilibrio  

Las mujeres trabajadoras están sufriendo más que los hombres las consecuencias laborales de la crisis, ya que en muchos 
despidos y en los expedientes de regulación de empleo se discrimina a las féminas respecto a los varones, según UGT. Ga-
vilán expuso que los empresarios prefieren prescindir de las mujeres antes que de los hombres y para ello usan «elementos 
de desigualdad muy sutiles y muy difíciles de perseguir desde el punto de vista legal».  

A esto se añaden algunas situaciones «terribles» de mujeres de familias monoparentales a las que los servicios sociales de 
la Junta les quieren retirar a sus hijos al haber sido despedidas de las empresas por intentar que se les apliquen medidas de 
conciliación o de reducción de jornada.  

La secretaria de la Mujer y el secretario general de UGT-A, Manuel Pastrana, presentaron ayer el IV encuentro de mujeres, 
que se celebrará el 5 de marzo en Málaga, y al que asistirán unas 1.500 sindicalistas de UGT. El objetivo es «homenajear» y 
«visualizar» a las mujeres sindicalistas e intentar impulsar un incremento de mujeres con responsabilidades en los órganos 
de dirección del sindicato. 

26/02/09 
Diario sur 

 

UGT inicia una campaña para evitar que el aumento del des-
empleo genere xenofobia 
El sindicato UGT-PV presentó ayer en Castellón la campaña Construyendo Convivencia que, a través de una serie de inicia-
tivas a lo largo de todo el territorio valenciano, pretende favorecer la integración de los inmigrantes en la sociedad y una con-
vivencia efectiva de los ciudadanos independientemente de su raza, procedencia o costumbres, en un momento en el que se 
ha detectado una cierta desconfianza hacia el colectivo inmigrante debido a la crisis económica. 

Desde UGT se quiere insistir en que la inmigración no es culpable de la situación de crisis económica existente en todo el 
mundo, al igual que no se culpa de ello al conjunto de los trabajadores. Al respecto, el secretario de Cooperación e Inmigra-
ción de UGT, Ángel Gracia, explicó que "los inmigrantes son uno de los colectivos que más está padeciendo las consecuen-
cias de la crisis, con unas tasas de paro que ascienden hasta el 16,5%, un porcentaje superior al de la población autóctona". 

En este sentido, el secretario general de UGT-Plana Alta-Maestrat-Els Ports, Tino Calero, apuntó que en la provincia de Cas-
tellón hay a día de hoy 13.570 parados extranjeros, lo que supone el 28,2 % del total de desempleados de la provincia. 

En esta misma línea, el secretario de Cooperación y responsable de Inmigración de UGT-PV, Ángel Gracia, explicó que los 
inmigrantes, al igual que "fueron necesarios en nuestro país en un momento de crecimiento económico, también lo son ahora 
para salir de la crisis. El dirigente ugetista pone como ejemplo la entrada masiva de mujeres extranjeras en el mercado labo-
ral, ya que son ellas las que se ocupan de las labores de la casa o del cuidado de menores y ancianos en la mayoría de los 
hogares. 

Durante el acto de presentación de la campaña de UGT, Ángel Gracia denunció que el verdadero "efecto llamada" de la inmi-
gración, además de la pobreza de los países de origen, se debe a la actuación de empresarios "ilegales" que contratan a 
personas sin papeles por menores salarios y sin ningún derecho, y por tanto de forma ilegal. 

04/03/2009 
Las Provincias 
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El despido gratis no crea empleo 
Guadalupe Muñoz Álvarez  

En las últimas semanas se ha mantenido profusamente que en España el despido es muy caro y que hay que reducir las 
indemnizaciones establecidas en la legislación vigente para agilizar el mercado laboral. Se alega en apoyo de esta teoría 
que el despido sin coste alguno o con una mínima cantidad compensatoria produciría la reducción del paro. Importantes po-
pes de la economía y las finanzas se han adherido a este planteamiento insistiendo en que si se llegara a, lo que llaman 
'abaratar', el despido se produciría un gran avance en la economía y automáticamente descendería el desempleo. Se 
ha propuesto como medida eficaz la creación de un contrato indefinido que algunos han llamado 'contrato de crisis' 
con una indemnización en caso de despido improcedente de 20 días por año trabajado. 

Si se estudian con detenimiento estas propuestas que propugnan 'abaratar' el despido, no parece lógico que el sistema pre-
sentado pueda, en modo alguno, mejorar la situación. Es más la agravaría. La ley española establece varias modalidades de 
contratación, existen los contratos de carácter temporal que no conllevan indemnización y contratos a tiempo parcial que se 
indemnizan a prorrata temporis. Cuando la prestación laboral se extingue, el trabajador finaliza la relación jurídico laboral 
con el empresario sin coste para éste. 

A propósito de lo expuesto cabe señalar que según los datos del Ministerio de Trabajo de cada cien contratos registrados en 
el mes de junio del año 2007 solamente 11 lo fueron por tiempo indefinido, los demás, 89, eran contratos temporales en los 
que no hay indemnización por despido, es decir la gran mayoría de los despidos no tienen coste alguno. También puede 
extinguirse la relación contractual por razones objetivas y por causas económicas, tecnológicas, organizativas o de produc-
ción, la indemnización es de 20 días por año trabajado con un máximo de 12 mensualidades. 

En cuanto a los contratos por tiempo indefinido, el Estatuto de los Trabajadores establece cuando se declare un despido 
improcedente, es decir el que no se basa en causa alguna, que el empresario viene obligado a abonar al trabajador una can-
tidad equivalente a 45 días por año trabajado con un máximo de cuarenta y dos mensualidades, tres años y medio, pero 
dada la situación económica actual muchas son las empresas que se han declarado en situación de insolvencia o en concur-
so de acreedores y por tanto no pueden pagar la indemnización que les correspondería, por cuanto carecen de activo, 
especialmente en estos momentos de apuros económicos. En este caso existe tanto en el ordenamiento laboral espa-
ñol, como en las Directivas de la Unión Europea, una garantía del pago de los salarios, la deuda del empresario se 
asume por el Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) que abona en el supuesto de insolvencia probada, veinticinco días 
por año de servicio con el límite de una anualidad, sin que el salario diario base del cálculo pueda exceder del doble 
del salario mínimo interprofesional. El Fondo se financia con las aportaciones de todos los empresarios, tanto si son 
públicos como privados. 

Es obvio decir que si la empresa funciona bien y es rentable no despedirá a sus empleados pero en otro caso, cuanto más 
fácil sea el despido más se despedirá y más paro se producirá. No sabemos por qué se propugna lo contrario. Parece que 
se invoca un silogismo al revés o aquello de empezar a construir una casa por el tejado. A despidos más fáciles, más para-
dos y no al revés. Otra trampa dialéctica es la que se señala al decir que en nuestro país es más difícil despedir al trabajador 
que en otros países de nuestro entorno y siendo así ¿cómo es posible que en España esté creciendo más el paro que 
en cualquier otro país si es más caro el despido y más difícil despedir? Por otra parte las indemnizaciones tampoco 
son tan bajas en la Unión Europea como se viene diciendo: 15 mensualidades en Francia y 12 en Alemania. En Espa-
ña, es cierto que hay que pagar como máximo 42 mensualidades debiendo tenerse en cuenta que el empresario pa-
gará esta cuantía a los que hayan trabajado 27 años en la empresa y se abonará igual por 47 o más años trabajados. 
En otro caso, ejemplo por diez años en la empresa la indemnización es de 15 meses. ¿Es mucho pagar a un trabaja-
dor por diez años de trabajo? Para crear empleo no es esta la mejor solución y todo el mundo lo sabe. 

26/02/2009 
Cinco Días 
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El maltrato afecta a la vida laboral de las mujeres 
Faltan datos para valorar exactamente cómo afecta la violencia de género a las mujeres. Ésta es la principal conclusión a la 
que han llegado los investigadores del programa sobre violencia de género, GVEI, financiado por la Unión Europea y presen-
tado ayer en Barcelona por la Fundación Surt.  

Hasta ahora el estudio del maltrato contra las mujeres se centraba en aspectos jurídicos, físicos o de seguridad. Sin embar-
go, este estudio ha puesto de manifiesto que el maltrato también tiene otras consecuencias a largo plazo: laborales, emocio-
nales, económicas o sociales.  

"El estudio quiere visibilizar qué pasa con estas mujeres en las distintas esferas de la vida", afirmó ayer la directora de Surt, 
Fina Rubio. La intención, matizó la investigadora Mar Camarasa, es dar "pistas" para futuras políticas sociales. 

Solas y pobres  

GVEI confirma que junto al maltrato acostumbra a haber un deterioro económico y laboral. "Sufren una pérdida de oportuni-
dades profesionales debido a que sus parejas agresoras no las dejan trabajar", afirmó Camarasa.  

Además, a menudo son ellas quienes acaban huyendo del domicilio familiar y eso, junto a sus dificultades monetarias, hace 
que todavía tengan más dificultades para encontrar vivienda.  

El estudio se ha elaborado con datos obtenidos en España, Estonia, Italia y Finlandia, pero es extrapolable a los demás paí-
ses de la Unión Europea, que adolecen de lo mismo: falta de datos y políticas muy centradas en las consecuencias a corto 
plazo.  

El informe será enviado a las Administraciones para que lo tengan en cuenta en futuras encuestas. 

 
26/02/2009 

Público 
 
 

Trabajar más de 40 horas eleva el riesgo de demencia. 
 
Trabajar muchas horas deteriora las facultades cognitivas y eleva el riesgo de demencia, según concluye un estudio realiza-
do por un equipo internacional de científicos y publicado en la revista American Journal of Epidemiology. 

Tras compararlos efectos de jornadas de trabajo de hasta 40 horas, de 41 a 55 horas y más de 55 horas, los investigadores 
comprobaron que a medida que se incrementaban las horas trabajadas, los resultados de una serie de pruebas para medir 
las principales variables cognitivas eran también peores. 

Los investigadores compararon los resultados obtenidos por 2.214 funcionarios británicos de mediana edad con distintas 
jornadas laborales en distintos exámenes diseñados para medir la memoria, el razonamiento, la riqueza de vocabulario o la 
fluidez verbal. 

En todos los casos, y al margen del sexo, la edad o el sueldo, los que trabajaban más de 55 horas presentaban mayores 
márgenes de error y una peor capacidad cognitiva, lo que a su vez está relacionado con mayor riesgo de patologías neuro-
degenerativas. Las jornadas de trabajo prolongadas ya se habían vinculado anteriormente con más riesgo de problemas car-
diovasculares, diabetes y depresión. 

 
26/02/2009 

Público 
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El despido individual contará con mayor prestación de paro 
El Gobierno devolverá la protección del desempleo consumida a los trabajadores que salgan de la empresa sin estar en un 
expediente de regulación. 

Los trabajadores despedidos finalmente por la empresa por causas objetivas –económicas, técnicas, organizativas o de pro-
ducción– y fuera de un expediente de regulación de empleo, también tendrán derecho a contar con mayor protección por 
desempleo. 

Es decir, podrán recuperar la prestación consumida y la cotización que efectuaron a la Seguridad Social durante su estancia 
en una suspensión temporal de empleo. Dicho de otra manera, los trabajadores en estas circunstancias “no sufrirán merma 
de sus derechos a la prestación por desempleo”. 

El Gobierno amplía así a los perjudicados por un despido individual la aplicación de lo que en la negociación laboral se cono-
ce como “poner a cero el contador [de los derechos del trabajador a la protección por desempleo o devolverle la cobertura 
consumida]”, explican fuentes del diálogo social. 

Hasta ahora, en la negociación con la patronal y los sindicatos, el Ejecutivo había propuesto esta medida para los trabajado-
res afectados en un despido colectivo mediante un expediente de regulación de empleo, y por un periodo máximo de 120 
días. Bien es verdad que, en el fondo, es un planteamiento de los sindicatos. 

Sin embargo, este hecho suponía discriminar a los despedidos de forma individual, lo que ha corregido el Ejecutivo rebajan-
do el número de personas cubiertas por la medida, estableciendo como referencia los umbrales del despido colectivo recogi-
dos en el artículo 52c del Estatuto de los Trabajadores. 

Es decir, cuando la extinción del contrato afecte a menos de diez personas en las empresas de menos de cien; a menos del 
10% de los empleados en compañías que tengan hasta trescientos y, a partir de ese tamaño de plantilla, los perjudicados 
tendrán derecho a recuperar la protección consumida cuando el despido por causas objetivas afecte a menos de treinta tra-
bajadores. 

Otra novedad en las propuestas realizadas por el Ejecutivo a la patronal y los sindicatos está en que introduce mayor preci-
sión en algunas de las medidas respecto del primer documento entregado a los agentes sociales, y que adelantó EXPAN-
SIÓN el pasado 6 de febrero. Por ejemplo, los empresarios que contraten a un trabajador que cobre la prestación por desem-
pleo quedarán exentos de pagar la totalidad de la cotización a la Seguridad Social por ese empleado. 

Para ello, y siempre y cuando quiera el trabajador, la Administración podrá destinar a ese fin la cuantía de la prestación del 
paro que le quedase pendiente por cobrar al recién contratado. El Gobierno también está dispuesto a subvencionar las coti-
zaciones sociales de los empleos con una jornada inferior al 33%. 

27/02/09 
Expansión 
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